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COMUNICACIÓN DE LA COMISIÓN A LOS ESTADOS MIEMBROS

de 14 de abril de 2000

por la que se fijan orientaciones sobre la iniciativa comunitaria de desarrollo rural (Leader+)

(2000jC 139j05)

l. En la letn c) del apartado 1 del artículo 20 del Regla- - aplicación de un enfoque territurial descentralizado e
mento (CE) n" 1260j1999 del Consejo, de 21 dejunio de integrado basado en un proceso ascendente,
1999, por el que se establecen disposiciones generales
sobre les Fondos Estmclmrales ( t), denominado en lo
sucesivo .el Reglamento genenl., se crea una iniciativa
reluiva al desarrnllo runl, denominada en lo sucesivo
•Leaden..

2. EI 14 de abril 2000. la Comisión de las Comunidades
Europeas adoptó, de conformidad con lo dispuesto en el
apartado 1 del artículo 21 de dicho Reglamento, las
urientaciunes que se exponen en la presente Comunica-
ción. en las que se describen los objetivos, el ámbito de
aplicación y las modalidadu de aplicación de la iniciativa
de desarrollo rural. '

3. De acuerdo con lo dispuesto en el aparndo 3 del artículo
del Reglamentu general. los Estados miembros presenta-
rán a la Comisión sus propuesns de programas de la
iniciativa Leader+ que habrán daborado basándose en
las orientaciones de la presente Comunicación, con vistaz
a su aprobación por la Comisión y a fin de que se adopte
una decisión sobre la panicipación de la sección de
Orientación del Fondo Europeo de Orienta<ión y de Ga-
nntía Agdcola (FEOGA) en su financiación.

L CONTEXTO Y OBJEfIV05

Conteno

4. Las zonas runles de la Comunidad se enfrentan a una
serie de problemas que pueden poner seriamente en peli-
gro su futuro, como por ejemplo, el envejecimiento de la
población y el éxodo mnl, que persisten en algunas re-
giones. o la pérdida de empleos.

No obstanre, cabe sedalar que algunas regiones han
reuelto con éxito tales dificultades, puesro que han con-
seguido poner en marcha una dinámica territorial que
revela su capacidad para encontnr nuevas soluciones a
los retos a los que se enfrentan.

5. Leader I marcó el inicio de una nueva concepción de la
política de desarrollo runl basada en un enfoque territo-
rial, integndo y participa[ivo.

Leader II difundió el enfoque de Leader 1, concediendo
particular imponancia al wrácter innovador de los pro-
yectos.

Las principales aportaciones de la iniciativa Leader son
los siguientes:

- movilización de los agentes lowlu pan que procedan
a una re0ezión y se responsabilicen del (umro de su
territorio,

(^) DO L 161 de 76.6.1999, p. 1.

- apertun de la zonaz runles a otros territorios, me-
diante el intercambio de experiencias gnciaz a la
constitución de redes;

- posibiHdad de financiar operaciones de pequetia en-
vergadura cuando ezistan intermediarios administrati-
vos, técnicos y financieros dispuestos a brindar su
apoyo a las personas que presenten pequeitos proyec-
tos.

No obstante, en varios estados miembros la aplicación
Leader II ha topado mn problemas como, por ejemplo.
cierros retrasos en la selección de los benefi<iarios, y, por
consiguiente, en la puesn en marcha de los programas, la
precariedad de las asociaciones creadas debido a una mala
definición de funciones, la a<umulación de procedimien-
tos diversos y una dispersión de los recursos fmancieros
entre un número muy elevado de grupos de acción lucal
que han resndo eficacia a las intervenciones.

6. A pesar de estos problemas, la excelente imagen de que
goza en genenl la iniciativa Leader no se ha visto alte-
nda, y se ha afianzado U convicción de la necesidad de

^ mantenerse en la línea adoptada en 1991 y perseverar en
ella. Tal continuidad es tanto más deseable cuanto que, en
los próximos aitos, laz zonas tvnles deberán proceder a
una adaptación de m estmetun sosiceconómica con ob-
jeto de dar respuesta a los retos y limitaciones derivados,
en par[icular:

- de los cambios que se han producido en el sector
agnrio a níz de la reforma de la política agrícola
común. y de las crecientes exigencias de los consumi-
dores en materia de ralidad de los productos.

- de una toina de conciencia cada vez más generalizada
de los problemas medioambientales,

- de una integnción wda vez mayor de la economía
mundial.

- de una acelención en el empleo y la difusión de laz
nuevas tecnologíaz.

En el wso de las zonas mnles. u tada vez más evidenm
que la creación o el mamenimiento de produaos y ser-
vicios competitivos y dunderos sólo podrá conseguirse
mediante la valorización de sus recursos específicos a
tnvés de una actuación integnda en una estntegia terri-
torial oportuna y adecuada al contexto lowl.
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Sin embargo, dicha actuación será mucho más eficaz si
logm inscribirse en una polítiw comunitaria y en unas
políticas nacionales y regionalu wpaces de brindar el
marco, los medios y el impulso necuarios pam que las
zonas rurales y su población puedan apmvechar las opor-
tunidades de desarrollo y convenirlas posteriormente en
proyectos concre[os gracias a los medios y mecanismos
adecuados.

7. EI nuevo Reglamenro (CE) n° I257j1999 del Conujo, de
17 de mayn de 1999, sobre la ayuda al desarrollo mral a
cargo del Fondo Europeo de Orientación y Gamntía Agrí-
cola (FEOGA) y por el que u modifiwn y derogan de-
terminados Reglamentos (t) induye una amplia gama de
medidas destinadas a ayudar a las zonas rurales a aplicar
una política que no u limite a reforzar la <ompetitividad
del sector agrario, sino que impulu asimismo el desarro-
Ilo de nuevas actividades y(uentu de empleo a fin de que
las zonas rumles sigan formando un tejido económico y
social dinámico y saneado.

Desde esta perspectiva, la política de desarrollo mral u
convierte en el ugundo pilar de la poHtiw agricola co-
mún y sigue constituyendo un elemrnto importante de la
política de cohesión económica y social.

No obstante. por sí solos, los grandes programas aplica-
dos en virtud del Reglamento (CE) n° 1257j1999 y de los
Reglamentos sobre los Fondos Estructurales difi<ilmente
pueden resolver todos los problemas de las comunidades
rumles, dado el alnnce local de éstos y la necesidad de
tener más en cuenta las iniciativas de la población local.

Objetivos

8. La nueva inicia[iva completará los programaz generales
impulsando actividades integradas concebidas y aplicadas
por gmpos de coopemción que operen a escala local.

EI objetivo de Leader+ es incitar y ayudar a los agentes
del mundo rural a reflexionar sobre el potencial de su
[erritorio en una perspectiva a más largo plazo. Asi-
mismo, dicha iniciativa pretende fomentar la aplicación
de estrategias originales de desarróllo sostenible integra-
das, de calidad y dutinadaz a la experimentación de
nuevas (ormas de:

- valorización del patrimonio natuml y cultural,

- mejora del entorno económico a fin de contribuir a
lá creación de empleo,

- mejom de la capacidad de organización de las res-
pectivas comunidades.

(') DO L 160 de 26.6.1999. p. B0.

18.5.2000

La cooperación en su sentido más amplio, constituirá un
aspecto fundamental de Leader+, la Comisión apoyará la
creación de grupos de cooperación de ralidad formados
por diversos operadores. En principio, esta cooperación
debería poder Ilevarse a cabo dentro de los propios te-
rritorios turales, entre territorios de un mismo Estado
miembro o de diversos Estados miembros y, en caso
necesario, incluso rebasando el marco comunitario.

Así pues, Leader+ mantendrá su funcián de laboratorio
para el descubrimiento y la experimentación de nuevos
enfoques de desarrollo integrados y sostenibles que in-
(luyan en la polítiw de desarrollo mml de la Comunidad,
completándola o reforzándola. Setía deuable que los
Estados miembros participasen en este esfuerzo de expe-
rimentación con las propuestas que vayan a presentar.

Los nuevos modelos de desarrollo rural se darán a co-
nocer y cobrarán imponancia mediante un imponante
trabajo en red.

II. MECANISMOS Y MEDIDAS

Apl'vación geográfica

9. Contrariamente a lo que ocuma en el caso de Leader I y
Leader 11, todos los terrimrios rurales podrán beneficiarse
de la iniciativa Leader+, No obstan[e, a fin de concentmr
los recursos comunitarios en la financiación de laz prrr
puestas más prometedoraz y desarro0ar en la mayor
medida posible su efetto impulsor, únicamente un nú-
mero limitado de territorios podtán acogerse a la ayuda
financiera comunitaria concedida en vinud de los capí-
mlos I y 2 [ras un procedimiento de ulección abierto y
riguroso.

10. A fin de cumplir dicho objetivo, urán las autoridades
nacionales competenres quienes propongan los procedi-
mientes y criterios de selección aponunos. Los <riterios
de ulección enunciados en la presente Comuniración
constituyen un núcleo básico que deberá completarse
con otros más específicos que podrán ajustarse en fun-
ción de la situación de las zonaz rurales, teniendo en
cuenta las condiciones medioambientales de la región y
los objetivos concretos que se desea alcanzar en dichaz
zonas mediante Leader+, Dichos criterios, que fotmatán
parte del progmma presentado a la Comisión, deberán
ser aprobados por esta última.

Cuando Leader+ se aplique a territnrios que previamente
no hayan podido acogerse a Leader I o Leader II, habrá
que establecer en su favor medidas específicas que les
permitan a<ceder de forma equitativa a esta iniciativa
comunitaria.

1L Los Estados miembros podrán limitar la aplicación de
Leader+ a determinadas zonas mmles, a condición de
que justifiquen uta limitación basándose en criterios co-
herentes con los objetivos de su política de desarrollo
tvral y sin perjuicio de las demás condiciones incluidas
en la presente Comuniración. ^
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encefuiarins

12. Los beneficiarios de la ayuda financieta de Lwder+ serán
un conjunto de interlocutores denominados .grupos de
acción local..

Los grupos de acción local actuarán como transmisores
de la utrategia de desartollo y se enwrgarán de su apli-
cación.

Dichos grupos deben utar compuutos por un conjunto
equilibrado y representativo de los intedocutorcs de los
diferentes secrores sociceconómicos del territorio. En los
árganos de decisión, los agentu económicos y las aso-
ciaciones deben repreuntar, como mínimo, el 50 % de
los agentu locales.

Los miembros de los grupos de acción local deberán
demostrar su capacidad de cooperar en la definición y
aplicación de una estrategia de desarrollo del territorio.

La vansparencia en la atribución de funcionu y rupon-
sabilidades seri el principal elemento que se tendrá en
cuenta en la evaluación de la pertinencia y operatividad
de estaz formas de cooperacibn. Deberá garantizarse ade-
más la plena wpacidad de los interlu<utorcs para azumir
las tareas encomendadas, así como la eficacia de los
mecanismos de funcionamiento y de toma de decisiones.

Los miembros del grupo de acción local deberán estar
implantados a escala local y tendtán dos alternativas:

- nombrar a un responsable administrativo y financiero
con capacidad para gestionar las subvencionu públi-
ws, que se enwrgue del buen funcionamiento de la
<ooperación, o

- asociaru en u a estructura común jurídiwmente
constimida cuyos estatutos garanticen cl buen funcio-
namiento del grupo de coopemción y la rapacidad de
gutionar las subvencionu públicas.

CnpíNI05

13. Leader+ se articulará en torno a los tru capímlos si-
guientu:

- Capímlo l: apoyo de laz utrategias de desarto0o
rural territoriales, integradas y piloto, bazadas en el
enfoque ascendentc y en la cooperación horizontal.

- Capítulo 2: apoyo de la cooperación íntenertitorial y
transnacional,

- Capítulo 3: integracián en una red de todos los te-
mtorios runlu de la Comunidad, tengan o no ac-

C 139j7

ceso a Leadcrt+, así como de todos los agentu del
desarro0o mml.

Capítulo 1.Estrategiaz territoriales de desarrollo rv-
ral, integradaz, de nrátter piloto.

14. EI Capítulo 1 apoyará a los territorios que demuutren
wpacidad y voluntad paa crear y apNwr una utmtegia
de desartollo, integrada, sostenible y con carácter piloto,
cuya existencia quedará probada mediante la presentación
de un plan de desarrollo; dicha utntegia se basará en
na cooperación represemativa y se articulará en tomo a

un aspecto predominante que resulte cam<terístico de la
identidad de un tertitorio.

Cada Estado miembro deberá precisaq en función de ta
simación espe<ífica de sus zonas rumlu, los criterios que
permitirán seleccionar mediante licitación los planes de
desarrollo elaborados por Ia grupos de acción local, te-
niendo en cuenta los siguientes elementos:

14.1. Territorios afectados

La iniciativa Leader+ va dirigida a territorios ruralu de
poca extensión que forman un conjunto homogéneo
desde el punto de vista fisico (geográfico), económico y
social.

En todos los casos, los rerritorios seleccionados deberán
guardar cierta coherencia y presentar una masa mtira
suficiente en términos de recursos humanos, financieros
y económicos para mantrner una u[ra[egia de desarrollo
vaible.

Puede ocurrir quc la aplicación de utos criterios con-
duzra a una delimitación que no coincida con la división
administrativa nacional o con laz zonas establecidaz para
las inmrvencionu realizadas en función de los objetivos
n°' 1 y 2 de los Fondos Estrucmralu.

A fin de garantizar el raráccer local y rural. la población
del territorio no deberá rebasar, por regla geneml, los
100 000 habitantu en las zonas de mayor densidad de
población (del orden de 120 hjkm=) ni situarse por de-
bajo de los l0 000 habitantes, aproximadamrnte. No
obstante, en las zonaz con una densidad demográfica
superior o inferior, raso, cste último, de determinadas
áreaz dcl norte de Europa, pueden admitirse exapcionu
a ute criterio, siempre que se justifiquen conveniente-
mente.

En cvalquier caso, no se tendrán en cuenta las divisionu
temtorialu artificialu que puedan menosrabar el criterio
de cohercncia mencionado.

14.2. Estrategia de desarrollo

La utrategia propuesta por los grupos de a<ción local en
sus planu de desarrollo deberá reunir laz siguientu a-
racterís[ius:
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a) Deberá tmtarse de una estntegia integrzda, es decir,
que aplique un enfoque global, concenado, y que se
base en la intencción de los operadores, sectores y
pmyectos, centnda en un aspato dominante rcpre-
senta[ivo de la identidad, los recursos y los conoci-
mientos técnicos específicos desarmllados en el terri-
torio en cuestión, capaz de aglutinar a todos los ope-
radores y prnyectos de diversns ámbiros en una
misma estrategia de desarrollo.

Habida cuenta de las oportunidades y limitacionu a
las que se enfrentan los tenitnrios rvrales. los aspec-
tos aglutinantes que en opinión de la Comisión revis-
ten panicular in[erés a escala comunitaria, al margen
de los específicos de cada región. son los siguientes:

- utilización de nuevos conocimientos y tecnologías
a fin de incrementar la competitividad de los pm
ductos y servicios de los territorios,

- mejon de la ralidad de vida en las zonas rurales,

- valorización de los productos locales, en particu-
lar. facilitando el ac<esso al mercado de las p<-
queñas estructuras de producción mediante acma-
ciones de tipo colectivo,

- valorización de los recursus natunles y culturales,
incluida la de las áreas de in[erés comunitario en
el marco de Namra 2000.

Cada plan de desarrollo deberá demostnr que la u-
trategia propuesta se anicula en tomo a uno de los
aspectos mencionados. Cuando ésta gire en torno a
varios aspectos, habrá que probar que. a pesar de
todo, guarda coherencia. En cualquier caso, habrá
que dejar claro que la esvategia no consiste en una
acumulación de proyectos o en una men yuxtaposi-
ción de intervenciones sectoriales.

Preocupada por la igualdad de oponunidades y cons-
ciente de que las mujeres y los jóvenes pueden im-
pulsar el desarrollo de las zonas rurales, la Comisión
desea brindar un apoyo priori[ario a las utntegias
que tengan por objeto un incremento de las oportu-
nidades de empleo y de laz aaividades destinadas a
es[os gtvpos. Por consiguiente, los criterios de eta-
luación que los Estados miembros fijen para la selec-
ción de las estrategias piloto deberán reflejar esta
prioridad comunitaria.

A fin de tener en cuenta situaciones upecíficas canc-
terísticas de su propio territorio, los Estados miem-
bros podrán ampliar la lista de aspecios aglu[inantes
o de grupos objetivo. '

b) La estrategia de desarrollo deberá dar prueba de su
coherencia y de su artaigo en el territorio, en parti-
culac desde un punto de vista socioeconómico. Ade-
más, deberá justificar su viabilidad económica y su
catácter sostenible, o sea, ganntizar que el empleo
de los recursos no va a comprometer las opciones
de las futuns generaciones.

c) Deberá demostnr su carácter piloto.

18.5.2000

Dentro de las iniciativas Leader I y Leader II. (ueron
muchos los territorios mmles que empezaron a apli-
car en(oques ascendentes e innovadores de desarrollo
rural. En bastames casos, estos enfoques han alcan-
zado su plenitud y actualmente pueden scr [enidos en
cuen[a por los programas de desartollo rural princi-
pales.

Con Leaderi, la Comisión se propone apoyar enfo-
ques de desarrollo runl originales y ambiciosos que
pro(undicen en la experimentación iniciada con Lea-
der I y II.

EI carácter piloto se evaluará basándose en la estnte-
gia de desarrollo ezpuesta dentro de cada plan de
desarrollo. Dicha estntegia deberá crear inswmentos
que permitan emprender nuevas vías de desarrollo
sostenible: nuevas en companción con las prácticas
ejercidas en el pasado en el territorio considerado, y
también en companción con las concebidas y aplica-
das en el marco de los prognmas principales.

Aunque la Comisión no desea establecer u a lisn
exhaustiva de criterios de evaluación, considen que
el carácter piloto puede estimarse en función de los
aspectos siguientes:

- aparición de nuevos productos y servicios que
incorporcn los rasgos específicos locales,

- establecimiento dc nuevos métodos que pcrmitan
combinar entre sí los recursos humanos, naturales
y financieros del territorio y que tengan <omo
mnsecuencia una ezplotación mís eficaz de po-
tancial endógeno,

- combinación y enlace de sectores de la economía
tndicionalmente muy apattados,

- creación de formas originales de organización y
panicipación de la población local en el proceso
de toma de decisiones y de aplica<ión del pro-
yecto.

Cabe señalar que el carácter .pilo[o. no debería limi-
tarse en ningún wso (ni siquien en el de los nuevos
territorios) a la aplicación del método Leader.

d) La estntegia de desarrollo deberá demostnr la posi-
bilidad de transferen<ia de los métodos propuestos,
dado que los promotores del proyecto tienen la obli-
gación de poner a disposición de la red su experien<ia
en el terreno metodológico así como los resultados
logrados.

e) Deberá demostnr además su carácter complemenn-
rio con las intervenciones de los prognmas principa-
les que se apliquen en Ia región y el territorio <orres-
pondientes.
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Capítulo 2: Apoyo de la cooperación entre terri[o-
rios rurales

15. Este capítulo tiene por objeto el fomento y el apoyo de la ^
coopera<ión entre territorios:

a) de un mismo Estado miembro (cooperación interte-
rritorial),

b) de varios Estados miembros (cooperación nznsnacio-
nal).

Es[a cooperación deberá representar una auténtica plus-
valía para el territorio en <uestión.

La cooperación puede perseguir dos objetivos que, a
menudo, son complementarios:

- el logro de la masa mtica necesaria para la viabilidad
de un proyecto <omún,

- la búsqueda de <omplementariedades.

16. Las a<ciones de cooperación consistirán en la puesta en
común de conocimientos técnicos y recursos humanos y
financieros dispersos en cada uno de los territorios en
cuestión, y se inscribirán en orientaciones temáticas cla-
ramente definidas por Ios grupos de acción local en sus
planes de desarrollo. .

La cooperación no se limitará a un simple intercambio
de experiencias, sino que deberá consistir en Ia realiza-
ción de una acción común e integrada, cuando sea posi-
ble, en una misma estructura.

iZ Con cargn a este capítulo se financiarán las aaiones en
común y los gastos soportados previamen[e en concepto
de asiscencia técnica a Ia cooperación.

18. Este capímlo de Leader+ se aplicará en los territorios
rurales seleccionados en el capímlo 1 de la iniciativa y
su aplicación se Ilevará a cabo bajo Ia responsabilidad de
un grupo de ación local coordinadoc Serán aplicables las
disposiciones espedficas que se recogen a continuación:

- Cooperación interterritorial

Podrán participar en la cooperación interterritorial
dentro de un Estado miembro no sólo Ios territorios
seleccionados en el marco de Leader+, sino también
aquellos que hayan sido elegidos en aplicación de las
iniciativas Leader 1 y Leader II, u otros territorios
rurales organirzdos siguiendo las pautaz de Lcader
y autorizados por el Fstado miembro. A excepción
de Ias operaciones relacionadas con un aspecto muy
prttiso para cuya apliwción se requiera un territorio
más amplio que el de los grupos de acción local
correspondientes, sólo podrán obtener cofinanciación
comunitaria las operaciones relativaz a los territorios
seleccionados en el marco de Leader+, No obstante,
podrán subvencionarse los gastos de animación de
tudos los territorios que patticipen en la cooperación.

- Cooperación transnacional

C 139j9

La moperación transnacional se aplicará a los grupos
de acción local de dos Estados miembros, como mí-
nimo.

No obstante, en caso de que un terrirorio seleccio-
nado bajo Leader+ empiece a cooperar, con arreglo a
las condiciones establecidas por el presente capí[ulo,
con el territorio de un país no perteneciente a la
Comunidad organizado con arreglo a las pautas fija-
das por Leader, podrán subvencionarse los gastos
correspondientes del territorio LEADER+.

Capítulo 3: Integración en una red

19. EI intercambio de logros, experiencias y comcimientos
térnicos entre todos los interesados en el interior de la
Comunidad ha sido una prioridad de Leadez II que se ha
mantenido en Leader+,

20. La integración en una red del conjunto de los terrimrios
rurales, sean o no beneficiarios de la iniciativa, y de
todas las organizaciones y administra<iones implicadas
en estas acciones territoriales, c o por ejemplo los
Centros europeos de información y de animación rural,
será apoyada no sólo con objeto de lograr el intercambio
y la transreferencia de experiencais, sino también:

- un impulso de la cooperación entre territorios y Ia
obtención de resultados en este ámbito.

- información y aprendizaje en materia de desarrollo
rural territorial.

21. Todos los beneficiarios de Leader+ estarán obligados a
participar de forma activa en la red. Su patticipación
consistirá en la puesta a dispos n de toda la informa-
ción necesaria sobre las accionescya realizadas o en curso
y los resultados obtenidos, así como en la implicación en
las diversas actividades.

Asimismo, se instará a los demás panicipantes en la red
involucrados en estas acciones territoriales pero que no
penenezwn a los grupos de acción local a compartir,
dentro de la red, sus experiencias, conocimientos [écni-
cos y proyectos. ^

22. Cada Estado miembro propondrá disposiciones para el
establecimiento de la estrucmra necesaria para la gestión
de la red.

La Comisión recomienda que la .célula. de animación de
la ac[ividad en la red asuma las siguientes actividades:

- búsqueda, análisis e inEormación a escala nacional
sobre las buenaz prátticas que puedan ttansferirse:

591



C 139j10 ES Diario Oficial de las Comunidades Europeas 18.5.2000

- animación de la red,

- organización de intercambios de experiencias y de
conocimientos técnicos, en particular, en beneficio
de los territorios menos desarrollados que deberán
poder beneficiarse de la experiencia de los grupos
de acción local más experimentados,

- asistencia técnica para la moperación próxima y la
transnacional.

23. La creación de un Observatorio de los territorios mrales
dirigido por la Comisión garantizará la integmción en la
red a escala comunitaria y la animación de esta última.

Los objetivos del Observatorio serán los siguientes:

estructura administrativa, y con los sistemas de aplica-
ción y gestión previstos. '

Como modalidad de aplicación de dichos programas, los
Estados miembros podrán optar entre los programas
operativos y la subvención global.

Previamente, se consultaré a los interlocutores más re-
presentativos a escala nacional, regional y Iocal en apli-
cación de Ios apartados 1 y 2 del artículo 8 del Regla-
mento general.

25. El contenido de los programas, cuya estructura figura en
el anexo, será similar al del documento único de progra-
mación descrito en el apartado 3 del artículo 19 del
Reglamento general.

- recopilación, elaboración y difusión de información
sobre las acciones comunitarias en materia de desa-
rrollo rural,

- recopilación, consolidación y difusión a escala comu-
nitaria de las buenas prácticas en materia de desarro-
Ilo local en el entomo mral.

- información a los agentes rurales sobre las grandes
tendencias de evolución de la simación de las zonas
mrales en la Comunidad y en los países no pettene-
cientu a la Comunidad,

- encuentros a escala comunitaria de los beneficiarios
de la iniciativa, fomento de la cooperacián trans-
nacional,

- asistencia a las administraciones nacionales y regio-
nales paa facili[ar el intercambio de ezperiencias,

- asistencia a las administraciones nacionales en el de-
sempeño de su función de animadores y para la
spuesta en contacto de los beneficiarios de.las inicia-
tivas con fines de cooperación,

- elaboración de informes sobre la aplicacián y el de-
sarrollo de Leader+ a escala comunitaria,

- análisis de los resultados de Leader* y de sus impli-
caciones en materia de política mral.

III. APLICACIÓN

Elaborarión y presen[ación de propuestas de programas de la
irtitiatiYa Leader+

24. Los Estados miembros presentarán a la Comisión, to-
mando mmo base Ias dotaciones finan<ieras indicativas
para cada uno de ellos comunicadas por esta úlitma, sus
propuestas de programaz de la iniciativa Leader+.

Los programas serán elaborados por laz autoridades
competentes designadas por el Estado miembro al nivel
geográfico wnsiderado más adecuado y basándose en
consideraciones relacionadas fundamentalmente con su

Contezto y estrategia de aplicación, procedimien[os de selurión
y financiación

26. Los programas presentados deberán mostrar claramente
las capacidades, deficienciaz y potencialidades de la zona
en que vayan a aplicarse, exponer los objetivos específi-
cos perseguidos mediante la aplicación de Leader«, su
articulación con las politicas de desarrollo ruml ya en
marcha o previstas en el Estado miembro o la región
considerada, la estrategia aplicada para alcanzarlos, la
coherencia y la plusvaHa de las actividades propuestaz
y su repercusión sobre el medio ambiente. Deberá indi-
carse, en relación con cada uno de los Capímlos, los
objetivos establecidos, los aspectos que se inscribirán
en el capímlo l, una Gsta de las medidas previstaz para
la aplicación de cada uno de ellos con su descripción. así
como laz repercusiones previstas.

Dicho análisis deberá ajustarse a los resultados de la
evaluación previa del programa presentado, realizada
con arreglo al apartado 2 del artículo 41 del Reglamento
general. La evaluación previa formará parte integrante
del programa.

27. Los criterios de selección y los procedimientos deberán
definirse claramente y garantizar una auténtica compe-
tencia entre los grupos de acción local.

AI presen[ar eI programa, el Estado miembro comunicará
a la Comisión eI número de grupos de acción local que
tiene previsto seleccionar. Podrá optarse por una selec-
ción a escala nacional o regional En cualquier caso, de-
berá gamntizarse la transparencia de los procedimientos
y el logro de unas condiciones satisfactorias de compe-
tencia entre los grvpos de acción local.

EI Estado miembro podrá organizar más de una licita-
ción, en patticular, en los cazos en que tengan accesso a
Leader+ nuevos territorios a los que pueda concedérseles
plazos más dilatados. Dichos casos deberán ser objeto de
una descripción explícita y de la oportuna justificación.
En todos los casos, los terzitorios snsceptibles de elección
dentro del capítulo 1 deberán ser selecionados. a más
tardar, dos aitos después de la aprobación de los criterios
de selección.
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En su propuesta de programa, el Estado miembro deberá
exponer el método adoptado para la selección de los
proyectos de coopera<ión transnacional e interterrimrial.
Las disposiciones propuestaz debetán azegurar el acceso
regular y progresivo del los grupos de acción local a este
tipo de cooperación. Asimismo deberán garantizar unas
condiciones de programación y financiación que permi-
tan la aplicación e(ectiva de este capímlo en los plazos
fijados conjuntamente con la Comisión.

28. De con(ormidad con los artículos 28 y 29 del Regla-
mento general, se establecerá un plan de financiación
' dicativo por eje prioritario, por año y por fuente de
financiación. Los tres capítulos expuestos desempeñarán ^
la función de ejes prioritarios y a eios vendrá a añadirse,
un cuarto eje, destinado la fnanciar los gastos de gestión,
seguimiento y evaluación del programa. Deberá indicarse
el porcentaje de financiacióp destinado a las medidas
inscriws en el cuarto eje mencionado.

Disposiciones sobre ges[ión, con[rol, seguimiento y evaluación

29. Serán de apbcación laz disposiciones del Reglamento ge-
neral, <oncretamente, el título III y los capímlos I a III del
tíuto IV. La aplicación de dichaz disposiciones deberá
precisarse en eI programa presentado y realizase de
acuerdo con los criterios expuestos en la presente Co-
municación.

30. Los sistemas de aplicación de los diversos capítulos de la
iniciativa deberán tener como objetivo Ia simplificación,
sin dejar al margen el principio de una gestión seneada y
rigurosa.

31. Yor Io que respecta más concretamente a la gestión fi-
nanciera. el programa desaibirá claramente las modali-
dades de gestión y los procedimientos relativos a la mo-
vilización y circulación de flujos financieros, así como las
principales etapas de financiación comunitaria hasta el
beneficiario final. Mediante la evaluación previa se com-
probará la pettinencia de las modalidades de apliwción.

32. En la presen[ación del mecanismo de control, además de
los procedimientos normales aplicados a todos los gastos,
debarán describirse ]as disposiciones, métodos, normas y
procedimientos espedficos que permitan efectuar el <on-
trol del programa en roestión.

33. EI seguimiento se Ilevará a cabo:

- a nivel de los grupos de acción local,

- a nivel de los programaz regionales o nacionales,

mediante indiwdores fmancierso y fisicos definidos en la
programación. Dichos indiudores deberán permitir se-

C I39j11

guir el progreso de los programas en tétminos de ejecu-
ción financiera, realización (ísica y repercusión.

La transmisión de los resultados ai Obsrvatorio europeo
y su <onsolidación contribuirá al seguimiento de la ini-
ciativa a escala <omunitaria.

En vittud de lo dispuesto en el artículo 35 del Regla-
mento general, cada programa de iniciativa contará con
un comité de seguimiento cuya composición y funciones
se deben definirse.

Se creará un Comité de pilotaje compuesto por represen-
tantes de las administmciones y de las redes nacionales y
regionales que estará presidido por la Comisión. Dicho
Comité se reunirá como mínimo una vez al año para
intercambiar impresiones sobre los avances de la inicia-
tiva. Además, constituirá el órgano de seguimiento a
escala comunitaria del capítulo sobre cooperación.

34. En materia de evaluación, las disposiciones establecidas
en este ámbito por el Reglamento general sobre los Fon-
dos Estructurales y las líneas directrices de evaluación del
desarro0o rural se aplicarán, siempre que resulten útiles,
a las intervenciones de Leader+.

Habida cuenta de las característicaz particulares de Lea-
der, el ejercicio de evaluación, basado en indicadores
físicos y financieros, se mmpletará con unos indicadores
específiros que tendrán en cuenta el enfoque integrado
territoriaL el carácter piloto de las acciones, el funciona-
miento de la cooperación, la organización y el papel de
las estrucmras administrativas implicadas, la integración
en una red y la repercusión sobre el medio ambiente.

Aprobaeián de las intervenciones

35. La Comisión aprobará los programas de la iniciativa
comunitaria Leader+ lo antes posible y en un plazo má-
ximo de cin<o meses a partir de la recepción de Ia
solicimd de intervención y dispondrá la participación
de la sección de Orientación del fEOGA, con arrcglo
al anículo 28 del Reglamento geneml.

En cazo de que el Estado miembro haya elegido como
forma de intervención el programa operativo, tres meses
después de la aprobación del programa, habrá que pre-
sentar a la Comisión a título informativo un comple-
mento del programa previsto en la letra m) del artículo
9 del Reglamento geneml. Su contenido se describe en el
apartado 3 del anículo 18 del Reglamento general.

La Comisión está a favor del recurso a una subvención
global mn arreglo a lo dispuesto en la letra i) del anículo
9 y en el artículo 27 del Reglamen[o general.

Acciones suuep[ib4s de cofinnriciaeión mmunitaria

36. Podrán acogetse a cofinanciación <omunitaria todas laz
medidas financiables por la sección de Orienración del
FEOGA, el FEDER y el FSE
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37. Leader+ se una iniciativa destinada a apoyar priorimria-
mente las estmtegiaz piloto de desarrollo del potencial
endógeno de las zonas rumles. Debido a ello, a excep-
ción de las acciones de alcance reducido que u definirán
en cooperación, no pueden subvencionarse en el marco
de esta iniciativa las inversiones en infraestructum ni las
inversiones productivas de un importe unitario superior
a un límite máximo que se determinará en cooperación.

38. Los gastos relacionados con la adquisición de competen-
cias, tal como se define en el marco de Leader II (es decir,
gastos de anima<ión o de estudios previos a la elabom-
ción de un plan de desarrollo del territorio por parte de
los grupos de acción local) consituyen medidas subven-
cionables en el marco del capimlo l, siempre que uan
territorios nuevos donde no se haya aplicado el método
propugnado por Leader.

39. Los gastos vinculados con la participación en la red o
redes, así como con la animación e in(onnación, gestión,
uguimiento y evaluación del progmma podrán obtener
cofinanciación comunitaria. La propuesm de gaztos u
realiza en el marco de la presentación del progmma.
No obstante, la panicipación en la financiacián de los
gastos de evaluación en los Estados miembros se limitará
a las evaluaciones que, efectivamente, contribuyan a eva-
luar Leader+ a escala comunitaria, en función de su ám-
bito de aplicación y de su calidad, que deberá apreciarse
basándose en laz orientaciones de la Comisión en la
materia.

N. CONIRIBUCIÓN DE LA COMUNIDAD A LA FlNANCIACIÓN DE
LEADER«

41. la iniciativa Leader+ será objeto de una financiación
conjunta por pane de los Estados miembros y de la
Comunidad.

La contribución total de la ucción de Orientación del
FEOGA a Leader+ pam el pedodo 2000-2006 urá de
2020 millones de euros a precios de i999. De confor-
midad con lo dispuesto en el apartado 7 del anículo 7
del Reglamento geneml, la contribución de la sección de
Orientación del FEOGA a cada programa se indexerá en
un 2% anual hasta 2003 y se fijará a precios de 2003
pam los años 2004 a 2006. EI 31 de diciembre de 2003,
la Comisión fijará el tipo de indización aplicable de 2004
a 2006.

Serán de aplicación las dispositiones sobre los porcenta-
jes de patticipación comuni[aria establecidaz en el aní-
culo 29 del Reglamento general. En panicular, la <on-
tribución de la sección de Orientación del FEOGA será,
como máximo, del 75 % del coste mtal subvencionable
en las regiones del objetivo n° 1 y del 50 %, como
márzimo, del coste total subvencionable en las zonas no
incluidas en el obejtivo n° l.

V CALENDARIO

42. La Comisión invita a los Estados miembros a que preun-
ten sus propuestas de programas de la iniciativa Leader+,
a más tardar, en los seis meses siguientes a la publicación
de la presente Comuniwción en el Diario Oficial de Ias
Camunidada Europeas.

40. Pam el pilotaje del Observatorio europeo, la Comisión
con la ayuda de prestadores de servicios externos selec-
cionados tms un procedimiento abierto basado en una
licitación que se publicará en el Diario Ofuial de las
Comunidades Eumpcas. A tal e(ecto. se reservará un im-
pone indicativo equivalente al 2% del total de 6 con-
tribución de la sección de orientación del FEOGA a la
iniciativa mmunitaria Leaden. EI coste toml de dichas
actividades, emprendidas por iniciativa de la Comisión se
financiará al 100 %.

Las solicitudes de intervención de los Estados miembros,
asi como cualquier correspondencia relativa a la presente
Comunicación, debeeí enviarse a la dirección siguiente

Sr. Director Geneml
Dirección C.eneml de Agricultura
Comisión Europea
Rue de la Loi^Wetstma[ 200
B-1049 Bruxellesj8russel.

Hecho en Bruselas, el 14 de abril de 2000.
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ESTRUCNRA DE UNA PROPUESTA DE PROCRAMA DE INICIATIVA COMUNITARIA LEADER+

t. Defnición dc lu zows de aplicación de la iniciativa, crirerios utióvdos.

2. Análisis de la situación de la zona o zonas en cueseión.

3. Evaluación previa de conformidad con lo dispuesto en el apartado 2 dcl attícalo 4I del Reglamento genenl.

4. O bjetivos que apde'desartollola apiicacián de la iniciativa. estntegia urilivda pan Iognrlos y articulación con los
más progam s rura

5. Para cada una de los capímlos: abjetivos, upectos aglutinames del capímlo 1. breve descripción de lu medidu
prcvistas pan 6 aplicacián, incluidos Ios elemenros de información n«esarios pan comprobar la conformidad de
los regímenes de ayuda cornspondientes a los tres capitulos de la iniciativa, repercusidn.

6. Plan de Onanciación par eje prioritario, por año y por fucnte de financiación. Indicación, en o, de ia
financiación comuninria previsn en lu zonas dc los objetivos n°' 1 y 2. Ia contribucilón anualsde los Fondos
debe ur compatible con lu perspectivu financieru.

i. Crirerios de xlección de los grupas de acción local, pr«edimientos y wlendario.

e. ólodalidades de información a Ios pusiblrs beneficiarios y, en el marco de la aplicación, modalidades de informacián
al público en genenl.

9. Disposiciones emblecidu y auroridades designadas por el Estado miembro pan la apliwción y la gesdón, incluida
Ia financien, y el scguimiento:

- dc las estraregias de desarroilo territorial, j

- de la coopmción,

- del (uncionamiemo de las redes y su enlace con el Observatorio europeo.

10. Normu administntivu. modalidades y praedimientos de comrol de lu openciones de inrcrvención.

11. Disposiciones pan la evaluación.

12. Rela<ión de las disposiciones es[ablecidas para la consul[a de los interlocmores en reUción con el programa y
disposicianes pan la consulra de los interlocmores y su participación en el Comité de seguimiemo.

13. Comparibilidad de la inrervención con las demás poGticu comunitariu. ,
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